
RECTORADO 

 
 

 RESOLUCIÓN   Nº 

 
NEUQUÉN,  

 

VISTO: 

 

El Decreto 366/2006 y el Decreto 1246/2015; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los días 24 y 31 de diciembre del presente año, vísperas de las fiestas 

de NAVIDAD y AÑO NUEVO.  
 

Que, se considera conveniente otorgar asueto académico - administrativo 

los días 24 y 31 de diciembre del corriente año atento tratarse tradicionalmente de 

fechas de festejos familiar. 
 

Que mediante Decreto Nacional N.º 861/2021 se otorga asueto al personal 

de la Administración Pública Nacional publicado en el Boletín Oficial.  
 

Que en consecuencia corresponde dictar el acto resolutivo pertinente.  

 

Por ello: 

 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º: ESTABLECER asueto administrativo – académico los días 24 y 31  

                            de Diciembre de 2021 para todo el personal dependiente de la 

Universidad Nacional del Comahue. 
 

ARTÍCULO 2º: REGISTRAR, comunicar y  archivar. 
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